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CERTIFICADO GATEGROUP 8 INGAPORE, 

  

    
AAA E aa 

RODRIGUEZ LUCAS 
CO. 1713880016 

 



   

  

ON DE FIRMAS NN" 2 

  

2008, (9:82) ante rol, NOTARUOIAO 

  

EMDA ELIZABE 

  

PATA SL 

E ALEXAMDEA ODE LUCAS POR SUS PROPIOS 

    

   

  

DLAECHS portaderieh de la CLDULA 1713950215, de nacionalidad ECUATORIANA estado oral GADSAÓOLA) or da 

ectord, domiciliadoda) a QRO ELO al Pa soxdale SE 
A    

   

  

   

auscióbir al pro del presente JOcumanta 

n de que ses 2 TERNTICADMAS Al 

     

  

sena e el relendo docurmante por lo que en aplicací el 

i%rasvoral 3 ds la Ley ichads) llenas) y iúbricads) estisoo) AUTENTICA(E) Urea 200 

corificada de esta diigerdia que



ACTA NOTARIAL 

  

A TODOS LOS QUE ESTO VIEREN Y ENTENDIEREN 

  

YO, SEARH SEOW KANG STEVEN, Notario Público, debidamente 

autorizado, adrutido y jurado, con ejercicio en Singapur, en la 

  

República 

de Singapur, por la presente certifico que el CERTIFICADO DE 

CONFIRMACIÓN DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

GATEGROUP INVESTMENTS SINGAPO! 

ÚMERO 201022844D, de fecha 27/10/2010 es una copia fiel del miso 
original del cual supueslamente es una copla, habiendo confrontado y 

  

E PTE. LTD. COMPAÑÍA     

  

comparado cuidadosamente dicha copia con dicho original y encontrado 

que la misma concuerda con aquela. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL he 

firmado mi nombre y he fijado mi Sello 

Oficial en este día 24 de marzo de 2015, 

  

(Firma legible) 

NOTARIO PÚBLICO 
SINGAPUR 

(Seño de Seah Seow Kang Steven, Motario Público de 

    

Singapur) 

 



ACCOUNTING AND CORPORATE REGULATOR    
     FILE) 

ROETEE 

(AGRA) 

  

2d. TE 

Compañía Número: 201022 

  

844D 

     
       

  

Por la presente confirmo que GATEGROUP INVESTMENTS SINGAPORE PTE, LTD, 
está constituida bajo la Ley de Compañías (Cap 50), el 26/10/2910 y a partir de 
esta fecha, y que la que la compañia es una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA POR ACCIONES, 

  

      

    

ON MI FIRMA Y SELLO EL DÍA 27/10/2010. 

(Firma legible) 

  

NURHAYATI NONGCHIK 
SECRETARIO ADJUNTO 

    

SINGAPUR 

(Sello de ACR 

  

A) Copia Certificada 
(Sello de Seah Seow Kang Slevan, 

Motaro Público de Singapur)



  

  

  

seora and practising al Singapore,    
   

eriginal thereto of which Ít purports to be á Copy, 1 Mhaving carefully collated 

and compared the said copy with the said original and found the same lo 

soree therewith. 

  
  

ii TESTIMONV INMEREOE five hereunte 

subseribed my name and afíixea my Seal ol 

Office this 29% day ot March 2015 

MOTARY PUBLIC 

SINGAPORE 
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ACCOUNTING AND CORPORATE REGULATORY AUTHORBITL 
. (ACRA] 

  

Corepany No: 201022844D 

     
CERTIFICATE CONFIRMING INCORPORATION OF COMPANY 

This is to confiroí that GATEGROUP INVESTMENTS SINGAPORE PTE. LTD. is 
incorperated under the Compantes Act (Cap 50), on and from 26/10/2010 
and that the company is a PRIVATE COMPANY LIMITED BY SHARES. 

GIVEN UNDER MY HAND AND SEAL ON 27/10/2010. 

——AñrÍ ef - 

NURHAYATI NONGCHIK 
ASST REGISTRAR 
ACCOUNTING AND CORPORA 
SINGAPORE 
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO A
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DEOTORGAMIENTO: 117 

OT 

z ago 

Lar Tipo > Documento de 18 o a cami + Persona que lo 
Porsona Nombres/Razón social intervininoto” | *  Idoñítidad entificació Nacionalidad | Calidad — topresenta 
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“ietervinieñte identidad Idontificació Nacionalidad Calidad Persoña que representa 

e D 
CONTRATO: INDETERMINADA 

A DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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2017 | 17 | 01 18 | PO0552 y 
                  

¡ICTO: 

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGANTES:       
   

   

   

  

    

INACIÓN IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

Y 

Especial de la compañía GATEGROUP 

SINGAPORE PTE LTD de conformidad 

que se adjunta como documento 
    

habilitante     

   
compareciente declara ser mayor 

ecuatoriana, de estado civil casado A, 

Manuel lturrey E 10-72 y Coruña, 'de esta “ciudad de Quito, 

teléfono 026009993, correo electrónico 

- picoroQpatra law.com; legalmente capaz para contratar y 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 781 = 2264 130 - 2923 994 
Pe AO CANA TNA Po o cin e ió ln MA Ao 

  

E 
osi 

1 
“4 

a pe 
er 

aa E 
133 

! 
al 

A 

E E 4 
ar, 
259] 
25 : EE 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1”? 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

obligarse; a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como 

documento habilitante, autorizando además, la consulta e 

impresión de su certificado electrónico de datos de identidad 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que también se agrega como habilitante. 

Advertido el compareciente por mí, la Notaria, de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinado que fue 

en torma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa Oo seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una con la declaración juramentada al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento el 

señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PÁEZ, en su calidad de 

Apoderado Especial de la compañía GATEGROUP 

INVESTMENTS SINGAPORE PTE LTD de conformidad con 

el poder que se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado y con domicilio en la ciudad de 

Quito. SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: El 

compareciente, en la calidad invocada, declara bajo 

juramento que su representada es una empresa legalmente 

£] existente en su país de origen Singapur, según consta en el 
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Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

 



eS e Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 170921 SST 

Nombres del ciudadano: PIZARRO PAEZ JORGE = ENRIQUE 

Condición del cedulado: a UDADANO - 

Lugar de nacimiento; ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

    

  

Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 
      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: CACERES OLEA CONSUELO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: PIZARRO JORGE ENRIQUE 

.. Nombres de la madre: PAEZ LIGIA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2014 / 

“* información certificada a la fecha: 17 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor; SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válida,     
N* de certificado: 176-008-87379 igi de 

E e IAN 

Location: a 

7379 ing. Jorge Troya Fuertes 

8-8737 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo ceriificado, 

Confirme la información ingresando el número de ceriificado en: https virtual. registrocivil.gob.ec 

    

   



  

  

   

  

DEUDA circa 
TTOGOTH2GO9O GE CUECA 

PA AEZ<<IORGEXENRIQUE<<S 

  

IZARRO    roo rad ei A 
.o, 

  
  

  

  

  
Es fiel fotocopia del documento original que me fue presentado y devuelto al interesado en fojas útiles, 

ON 

culto do... Eon, errar 20 

    
=Zapata Silva 

OTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE GUITO





O 

AE 
Fe PN 
E 

AA 
2 TONACIO DE La 
E Y AA 

lio? E 
pt 

Factura: 001-002-000014887 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 205 FEBRERO DEL 2015, (s: :25) 

a 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

JORGE PIZARRO PAEZ 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 11 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROTOCOLIZACIÓN 20181 7010 018P003E7 

  

  

  

  

A PETGION DE: 
  

NOMBRESIRAZON SOCIAL, £ TIPO INTERVINIENTE > > TDOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN , 
  

  PABRALAW CÍA, LTDA,   REPRESENTADO POR JORGE ENRIQUE Pl ZARRO PAEZ RUC 1792406102001 
      

  

| OBSERVACIONES; 

  

  

: a 1 

NOTARIA LIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



SEÑORA "NOTARIA: En el registro de escritura pública a su cargo, sírvase 

Protocolizar et Poder, Especial. 
Load 3 

Reálizada dl cho acto; usted señora Notaria se servirá conferirme 2 copias de 
dicha protoceñi izaci ¡ón 

Usted señor notario se servirá agregar las demás formalidades del caso para su 
validez y eficacia. 

   A ogado MAT. 4207 C.A.P.
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CERTIFICADO GATEGROUP SINGAPORE, 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701018D00706 

En la ciudad de QUITO el día 2 DE FEBRERO DEL 2018, (9:24) ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

de la NOTARÍ [A DÉCIMA OCTAVA , concurre(n), LUCETTE ALEXANDRA RODRIGUEZ LUCAS POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portador(a) de la CÉDULA 1713550218, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de 

edad, domiciliado(s) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a 

suscribir al pie del presente documento CERTIFICADO DE GATEGROUP SINGAPORE, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por.mí, en forma libre y 

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firmats) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 
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NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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numeral 5to,, del Artículo 18 de la Ley Notar' 
doy fe que la fotocopia del documento qu 
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Quito,a 02 F B 2016 
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. identidad: AO, 470921991-1, de profesión doctor 

O 

“Nosotros, 

  

“"BODER ESPECIAL 

  

  

, . Thomas Bucner and 
E nava. 8 nombre y en 

representación” de GATEGROUP 
INVESTMENTS SINGAPORE. PTE, LTD. una 

. Sociedad legalmente existente en Singapore 

E poder especiól a 

+4 
á 
i 

t E 

  

: (en adelante referida como "la MANDANTE?), 
por medio del presente documento otorgo 

favor de Jorge Enrique Pizarro 

* ciudadano ecuatoriano. con domicilio en 
con cédula de 

Paez 
ta ciudad. de Quito — Ecuador, 

en jurisprudencia, de estado civil casado (en 

adelante referido como “el MANDATARIO”), 
para gue individualmente pueda realizar lo 

siguiente. 

1. Comparecer a nombre y en 
representación de MANDANTE, a la 

celebración y suscripción de 

Escritura Pública. en virtud de la cual, 
Gaie Gourmel LUXEMBOURG Hi Sa 

cí cede a fevor de la MANDANTE la 

totaiidad de $us 

sociales en 

+ 

  

la: 

participaciones . 
la compañia ecuatoriana - 

GATE SOURMET DEL ECUADOR Ciá > 
LTDA. 

2, Realizar y suscribr a nombre de la 
MANDANTE todo acto y comunicación 

relacionada y/o 'necesarla para el 
perfeccionarmiento iegal de la cesión de 
parlicipaciones antes mencionada. 

3. Adicionalmente, el MANDATARIO 
Gueds faculiado para que represente ! 

judicial y  extrajudicialmente a 
MANDANTE en lodos sus negocios en 
la República dei Ecuador. 

juicio como aclor, 

y cumplir con 

respectivas 
las obligaciones 

A
 

a
 

rm
 

la * 

El; 

MANDATARIO podrá comparecer en: 
contestar demandas | 

al ienor de lo dispuesto en ' 
cl Articulo 6 de la Ley de Compañías 
ecuatoriana, Deniro del juicio, podrá 

comparecer por sí núsma o por medio ; 

de Procurador Judicial con las 

íacult ades señaladas en el Articulo 44 

del Código de Procedimienio Civil 
Ecuetoriano. 

mandato. el 

poder 

En _ la ejecución del 
MANDATARIO — tendrá 
ejecutar en nombre y representación de 
E MANDANTE los setos 

para ; 

rd 

e 

SPECIAL POWER OF ATTORNEY. 

  

We, Thomas Buche and 
DUE ts DL . on behalf and im 
representation of GATEGROUP 
INVESTMENTS SINGAPORE PTE. LTD, a 

company legally incorporated in Singapore 

(hereinafter referrad lo as “ine PRINCIPAL"), 
hereby grant special power to Jorge Enrique 
Pizarro Paez, an Ecuadorian citizen, residing in 
Quito -- Ecuador, Identity Card No.170921991- 
t a professional doctor of jurisprudence. 

married, (hereinafter raferreed to as "he 
REPRESENTATIVES, so that ne cen personally 
perform the following: 

Am
d Appear on behalf and in representauon 

of the PRINCIPAL in the conclusion and, 
signing of the Public Deed under which * 
Gate Gourmet LUXEMBOURG N S54a* 
rd, yields on behalf of the PRINCIPAL 
alí of lts shares in the Ecuadonan 

company GATE GOLRMET DEL 

ECUADOR CIA LTDA 

of ina 

and 

andíor 

transier 

on tehalr 

act 

2. Perforn end sign, 
PRINCIPAL, every 
commbnication related 

necessary to perfect the legal 
of shares referred to above 

3. Adcitionally, ihe REPRESENTATIVE is 

hereby authorized to represent the 
PRINCIPAL in and out of caurtín all its : 
business in he Republic of Ecuanor 
The REPRESENTATIVE may appear in 
court as an actor, answer demands, 
and meet thé relevant obligalions 3s 
provided for in Article 6 of e 

Companies Áct ví Ecuador, Wilihn a 
triai, he mey appest personally Of 

tarough a Judicial Aborney with the 
powers contained in Article 44 of lhe 
Civ Procedures Code oí Ecuador. 

in implementing he  mandate, lbs 
REPRESENTATIVE shall tave porer to 
execute on behalf of the PRINCIPAL any 
legal  acis, contracts and/or orders 

necessary to carry cul the objecis of tie 
PRINCIPAL _Conseguenuy. Me 
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LS 

con tratos y/o encargos necesarios pass 
e! cumplimiento del objeto social de la 
MANDANTE. En consecuencia, el 
MANDATARIO queda facultado por el 
presente poder para realizar todas las 
actividades del objeto social de la! 
MANDANTE, y, an especial. podrá en: 
nombre de la MANDANTE; 1 

Representar a la MANDANTE en las 
Juntas Generales de Socios sean 
estas Ordinarias y/o Extraordinarias 
de la compañía ecuatoriana GATE 

: GOURMET DEL ECUADOR CIA 
LTDA en la cual la MANDANTE es 
socia y votar en las mismas de : 
acuerdo 8 las instrucciones que se le 
mpane. 

- Él. MANDANTARIO —< no será 
personalmente responsable de las 
obligaciones de la MANDANTE, 
conforme lo dispone el Art. 8 de la Ley 
de Compañías Ecuatoriana, 

El presente poder se confiere por liempo 

indefinido hasta que sea revocado por la 
MANDANTE y tendrá jurisdicción Única y 
exclusivamente en toda la República del 
Ecuador. : 

EN FE DE LO CUAL, este otorgamiento de 
Poder Especial ha sido denidamenta suscrito 
en da ciudad de c....nnosmso. , , de junio 
ae 2012 

  
Por GATEGROUP INVESTMENTS 
SINGAPORE PTE. LTD 

  

Nombre: Thomas Bucher 
Cargo: Director 
Pas. No, nda ho 

Nombre: did a ed 
ke Cargo: M0 . 

Pas. No. 

    

de
 

AA A e 

: tiroughout the Republic ol Ecuador, 
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mpoWeted EZ 
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to perform e activities of te 

PRI Ne PAL: 

10d 

- — Represent he PRINCIPAL E 
Meetings of Partners. whelhé 
meetings are Ordinary Lado 
Extraordinary, of the Ecuadorian - 
company GATE GOURMET | DEL Ti: 
ECUADOR CIA LTDA. in which, theta. 
PRINCIPAL is a partner, andiVole + 
thereon in accordance  wilhitiite 
instructions imparted to him, 

  

- The REPRESENTATIVE shall not be 

personally llable tor the PRINCIPAL's 

obligations, as provided in Article € of 
the Companies Act of Ecuador, 

This power of attoney is conferred for an 
indefínite term until revoked by tie PRINCIPAL 
and will have sole and exclusive juniediction 

A
 

A
 

A
 

IN WITNESS WHEREOF, the granting of this : 
Special Power of Attomey has seen Muly signed ; 
mine Cy O nu... rre con June, 2012. ] 

For GATEGROUP INVESTMENTS 
SINGAPORE PTE, LTO 

e, E : : e SA mas . e? 

  

Name:Thomas Bucher 
Position: Director 

Pas, No. ti, ; ES 

  

Name: o TS a, > 7 
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l, Teo Las Eng, Senior Manager, Singapore 
. 

Academy of Law, Republic of Singapore, hereby certify that Óng 

ng Lan Lauren is a duly appoimted Notary Public practising in 

Singapore, and that the signature appearing at the foot of t —
—
 

qa 
. 

nl 

annexed Notarial Certificate dated 19th June 2012 is the signature 

sald Ong ing Lan Lauren. 

Dated at Singapore this 20th day of June 2012, 
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Singapore, in the Republic of Singapore, do hérebPtertify 
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that the Special Power of Attorney dated 18" Jus 
. , Notaria dé 

2012 of Gategroup Investments Singapore PrEJLAA 01 
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together with Kks translation annexed h 

Original Document herein, 
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IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto 

subscribed my name and affixed my Seal of 

Office this 19% day of June 2012. 
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ACTA NOTARIAL, 

A_ TODOS LOS QUE ESTO VIEREN Y ENTENDIEREN 

Yo, ONG TING LAN LAUREN, Notario Público, debidamente 

autorizado, admitido y jurado, con ejercicio en Singapur, en la 

República de Singapur, por la presente certifico que el poder 

especial de Gategroup Investments Singapore Pte Ltd dado 

el 18 de junio de 2012 junto con su traducción ajunta al 

presente es un documento original. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL he firmado 

mi nombre y he fijado mi sello oficial en 

este día 19 de junio de 2012. 

- LO ATESTIGUO 

(Firma ¡legible) 

NOTARIO PÚBLICO 

SINGAPUR 

7 (Sello de Ong Ting Lan Lauren, Notario Público de 

Singapur)
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OTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO, D.M. 

NOTAR RÍA
 A DÉCIMA

 O CTA yA DE QUITO 

- Es compulsa de la copia e ificada que mé 

fue presentada y devuelta at interesado 

en sic ie. fojas útites 
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Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL, otorgado por 

GATEGROUP INVESTMENTS SINGAPORE PTE. LTD., a favor 

de DR. JORGE PIZARRO PÁEZ, debidamente firmada y sellada 

en los mismos lugar y fecha de su protocolización.- 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, otorgada por la compañía GATEGROUP 

INVESTMENTS SINGAPORE PTE LTD, representada por su 

Apoderado Especial, el señor JORGE ENRIQUE PIZARRO PAEZ, 

la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 
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